
  

  

PANALPIVA O 
, on  continents 0) 

Señores 
PANALPINA ECUADOR S.A. 
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Av. El Inca E4-181 y 

Avenida Amazonas 
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Felipe García 22 de Enero/15 

Tiras 
4011205 

REF: Poder 

Nosotros, MARIO RIVEROS MONTEALEGRE y LUIS FELIPE GARCÍA 
CARVAJAL, mayores de edad y vecinos de la ciudad de Bogotá, Colombia, obrando 
en nuestra condición de representantes legales de PANALPINA S.A. Colombia, 
sociedad debidamente constituida y organizada de acuerdo con las leyes 

Colombianas, por medio de este escrito otorgamos poder especial, amplio y 
suficiente a BELÉN ALBUJA, mayor de edad y vecina de la ciudad de Guayaquil, 
Ecuador, para que con las más amplias facultades nos represente en las reuniones 

de ta Asamblea General de Accionistas de la Sociedad, Ordinarias y Extraordinarias 
que se llevarán a cabo durante los años 2015 y 2016, así mismo para que ejerza en 
ellas las totalidad de los derechos que nos competen como accionistas de la 

Compañía. 

En consecuencia la señora BELÉN ALBUJA podrá votar y decidir válidamente todas 

las decisiones que se propongan. 

MARIO RIVEROS MONTEALEGRE ¿LUIS FELIPE GARCÍA CARVAJAL 

Acepto 

NB Ml 
BELEN ALBUJA 
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Quitoa, 09 F 

            
     

  

Dra. Grace LÓpeZ Matuhura 

NOTARIA VJGÉSIMA DE QUITO 
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La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electránico que se encuentra en la siguiente página web: 
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Cejas XI 
Factura: 001-002-000001929 20151701020D01159 

CERTIFICACIÓN DE PÁGINA WEB N* 20151701020D01159 

RAZÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que la información que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

extraída a petición de PANALPINA ECUADOR SA., de la página web 

FILE:///D/NOTARIA%2020/DOCUMENTOS%20HM/DOCUMENTOS%20ELECTRONICOS/A2PBZD85548313.PDF el día de 

hoy 5 DE MARZO DEL 2015, a las 0:34, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la ley notarial. 

Copia del mismo se encuentra en el respaldo informático de páginas WEB, correos electrónicos y firmas electrónicas y en 

físico en el libro de diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) 

de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 5 DE MARZO DEL 2015. 

     
NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTON QUITO


